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Su la  i îudad de Palnií* de Kalloroa, Oapital de la  provinoij, de Bale^,- 

res-, siendo Ij, hor .̂ dooe horj,s del día treoe de febrero de mil no7eoien-- 

tos .uar nt^ y ocho, me con s f  tuyo en el S^lón de 3esior.es de esta 3asa--

Oonalatori^l con e l  3r.Alcalde, hon Juan lÍoI I  Fuster. al objeto de c e le __

brar sesio'n es:traord inaria en primera convocatoria y habiendo transcurri

do quince minutos sin que haya número sufic iente de se ores vocales para- 

poder celebrarla, habiendo presentado excusa lega l los  que han dejado de- 

aa is t i r ,  procede reunirse de nuevo mañana, a l a  misma hora.

■̂ L .vLO..IBF.

31 Secretario,

IJá 4
viOWOO.iTO^TA Ü^T3R..D.. POa 31 AÍU1ÍT.XIFIÍ 

TO -J Pli^KO FL 14 Dlí: F 33330 DF 1948.

3n la  üiudad de Palma de Mallorca, Üapltal de l a  provincia de Baleares, 

siendo la  hora dooe de l  dia catorce de febrero de mil novecientos cuarenta 

y ocho, se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Jasa ' 'ona ls to r la l , bj.jo-- 

la  Presidencia del Sr.Alcalde Don Ju^n So l í  Fuster, el Ayuntairiento en Pie 

no, con asistencia de los Sres. 'tenientes de alcalde y Gestores, Bon Jaime
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Botger Haáal. Miguel Nadal Tont. Felipe Fuster Eossiñol. Dor/|3bri^j^ail|,-,r 

l ias  Oañellas. Don José Orlandls Melüá. Don Pedro Ser.era h| |

Fortuny Moragaes, Don Jaime Torres Bado. Don Onofre Jordé J a ^ ^  

lu is  Pérez Doizaga, Don Salvador Beltrán Pont, Don Guillermo S a l w , ^

Frdinoisco B^roelo lUrquéa. Don Antonio Hooa Uabanellaa, ©1 InterWvfesr áe-- 

Fondos Don Ja.ime Busqüets llulet y asistidos de mi, el infraaorito Seoreta-- 

rio, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en segunda oonyooatoria, y 

siendo ya las dooe horas y tres minutos, el Sr.Presidente abre la  sesión 

dándose lectora al acta de l a  anterior, que se aprueba por unanimidad.

1 , Seguidamente se lee una ooaiunicacio'n del 'Exorno.
Se entera i l  Ayuntamiento . . v oo
nombramiento Gestores Don Sr.Gobernador wl^ll de la  proírinoia, lecha 28--
J .ime i’orres Hadó y Don - ^
José Tuis Pereza Loizaga. de enero ultimo, por el cual se nottlioa a ia -

Corporación, el nombramiento como Gestores de -

la  misma de los Sres. Don José' Luis Pérez Loizaga y Don Jaime Torrea Hadó,y 

cese en el mismo cargo de Don Gabriel Hevia Uaura.

FüSTTr.: Quiero decir lo mismo que en la  Permanente cuando se leyó el cese-- 

del Sr.HeT-ia. Heoordar la  labor desarrollada por dicho sefior y principalme^ 

te lo que no dl^e en aquella ocasión porque no oo^oci'a el superávit de 1947 

confeccionado por el Sr.^evia. a el se lo podemos agradecer en gran parte- 

el que la  Hacienda municipal se halla en tal estado floreciente. Euego que- 

oonste en acta la  satisfajüión de la Oorporacio'n por la  actuación del 3r.H_e 

Via y sentir el haber dejado de ser oom_>añero nuestro.'

Así se acuerda.

?:r'SID7NT^: A continuación el Sr.Alcalde tiene unas palabras de salutaoión-

y elogio de las personas que han sido designadas Gestores de la Corporación

8. Acto seguido y a propuesta del Sr.Alcalde- Pr_e
Se acuerda designar al Sr.
Torres y al Sr. Pérez para sidente, se-í^cuerda que el Sr. Don José Luis - 
que, respecti Var. ente,pasen
a. formar parte de I.as Comí Pe'rez Doizaga pase a formar parte de la  Comi-- 
aiones de Heei.p’ azos y Ha
cienda. ----------------- ---------- sión de Hacienda y que el Sr. Don Jaime Torres

Hado' ase a integrar la  de Reemplazos.

3. P3"SID"NTF: 31 objeto de esta propuesta, es el
Se acuerda ooncecer adelan
to a los empleados .,-ue pex siguiente. Por un acuerdo anterior,  e l  perso--  
cibíaD plus de Carestí . de
Vid-.. --------- ;---------------------  nal afectado por este artículo, percibía un be

neficio de plus de carestía de vida hasta el 31 de diciembre. Gomo había e^
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te tope, resulta, no es que ahora pida la reo t l f  ioaoion de aque ' aouerdo, si

no o («10 está pendiente de finalizar la  elaboraoion del «egUmonto, a cuenta

oon arreglo a este Decreto, don objeto de que el personal no perdlba menos-

cantidad, connoarácter transitorio, Ínterin se aprueban los nuevos sueldos,

que despue's si excediera de l a  Cantidad ya seria  re integrable, propongo qué

esta bohificación sea precisamente el importe de lo que importaba la  cares- 
tía cte vida.

ASÍ se acuerda.

0 ...~IIaS: 3omo fui quiénhabld de la confección de loa Seglamentos pdiera ha 

bersé interpretado como una queja a la Comisión que inter.enia en la derao- 

ción de los tieglamentos. í^uiero hacer constar mi felicitación, que en bre,e

plazo redacto los tres reglamentos que se están estudiando, liada más.
Así se a.Guerda.

Se aprueba el^¿royeoto de ^  ̂ propuesta de la-Jomisión de Obras

e f o Í : ¿ ^ ; f S c i : i : " : b r L ' :  "  aesestimar las r e -

^ e r r o t r a s ° “ - ! r - l ! ! - ? ü :  presentadas contra e l  proyecto de apli

oaoión de contribuciones especiales por obras de--

pa.imentación y riego asfáltico de las calles de Ser.et y Dameto y porciones 

ae las Plazas de IJa^egación y Progreso, aprobar dicho proyecto definíti.amen 

te en lo que afecta al carácter municipal y remitirlo al limo.3r.Delegado de 

hacienda, a efectos de su resoluolo'u definitiva.

este instante entr-.n en el 3^0  los 3res. Puigdorfila y llorell).

Se aprueba infirme reolai'a ^ ^ propuesta de la  Ooudaión de —

íb ra^üa”i L n W ó n ^ c a l l ¡ i  reclamaciones presentadas contra el proyecto
Seminario y Pe le -erfa .— - de aplicación de contribuciones espaciales p o r -

cbras de pavimentación de las calles de Seminario y Peletería, en el si — - 

guíente sentldo:que se acceda a la  peticióndel Seminarlo Oonoiliar; que s e -  

admita^el escrito de los P.P. de 1 Compañía de Jesús a efectos d. su recti

ficación; que ae re uzean las cuotas asignadas a Doña Catalina Taberner Se

guí en un cincuenta por ciento y que se desestime por lo que afecta al oaráo 

ter municipal la reclamación de la  Cámara Oficial de la  Propiedad Urbana,-  

aprobando con carácter definitivo e l  proyecto de .ontrib clones especia les-  

por lo que afecta al ayuntamiento y que se remite al limo.Sr.Delegado de Ha- 

olenda a los efectos oonsiguientes."

M
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Segaiaamente y a propuesta 6e laffléiniEf^^e W|-

O.ras y Eefo..a Interior, se a o n f ^ a ^ J ^ r

® T l S % ‘“ 7° L l l f r o  informe oontra las reolamaoionos ^ * s
co /.:de San Jeronii.'.o :/ wá--. -^ - A <? " ^

í . « 7 . . « "  a .  « U . - 1 S. a.

^ l a i , .  p o r  . o t r a .  a .  p a . l» .» t a =  lo 'n  d .  l a  o a l l .  d .  a o t a » . .  J  P la a »  » » = * *  1 « «

nimo, en el siguiente sentióo: aooeder a lo solioit.do por el Seminario Oon- 

oil iar  y la  Sapiencia y denegar en todas sus partes lo interesado por la  L.a  ̂

mara Oficial de la  Profedad Urbana en la  representaoión que dioe ostenta.

Se acuerda, igualmente, la  aprobaoio'n con oaráoter definitivo del proyecto , 

por lo que afecta al Ayuntamiento, y que se ranita al lidio. Sr.Delegado de--

Haoiend.- a los efectos consiguientes.
7 , Seguidamente y a propuesta de la  üomisión de

Se anrueba P-' yecto de con. -i v
tribuoione^ especiales por Obras y Eeforma Interior, se acuerda aprobar e l - -

píán^e^OrdELSón! e®in-- informe del Oficial letrado del Ayuntamiento como
formé j. l^s redlanaciones- . , . _
presentadas contra el mis- informe a las reclamaciones presentadas contra el

proyecto de aplicación de contribuciones especia

les por obras de la  Hefo-ma nS 12. del Plan de Ordenaoio'n. cuyo dictamen di

ce: "Abogado lílunioipal.- 3 7aouando el iQifforme interesado por la  Oomisidn de- 

Obras y Reforma Interior, con motilo de las seis reclamaciones presentadas-- 

en el oeríodo de info'icacidn pública de las contribuciones especiales de la -  

J^efo-ma n® 12, del Plan de Ordenaoio'n de Palma, tengo el honor de deoir:Las- 

alud‘das reclamaciones pueden reunirse en los dos grupos siguientes.-a ) las-  

de la OompAfíí^, Telefónica Nacional, Don José Puig llorell, Don Antonio Rullón 

liUyol y Don Antonio Oaubet Pons.-£s realmente cierto que las fincas indioa-- 

das han sido levantadas precisamente en la Avenida de rose Antonio (antes --  

Gran Via üort-'^orne) , por y po-ra la  Reforma n2 12; es decir que forman parte

integrante de éta, igual que los inmuebles que en Ib venidero se construyan-
•

en los solares resultantes, y como consecuencia de la  reforma.-De aquí que-- 

pueda asegurarse, que la  Reforma no ha producido en ellos "aumento imponible 

de valor'* a estos efectos; y  ue, por tanto, deben ser eliminados de la  l i s 

ta correspondiente del proyecto de contribuciones especiales de referencia.- 

B ) . -  Las de Doña Liarla de la Oonoe.j ion Pon Philip y Don Pedro Aloo ver Sure- 

da, coinciden en los hechos, aunque llegan a peticiones distintas.-£s eviden 

te que la propiedad de la  Sra. Pont se hal ’̂a entre laS fincas urbanas que pa 

ra la ejecución material de la ref rma han de ser expropiadas y den, : lidas,f^



garando en las listos y planos correspondientes aprobados en su oportunidad 

y que forman parte del proyecto de Ij, Reforma, madre de este expediente de- 

contribuciones especiales; luego, también en obvio que debe ser excluida - 

de la  matrícula de esta exacción espe‘a l . -'Sste es mi parecer, la Corpora--- 

oión resolverá lo que estime más acertado. -Palma a 27 de enero de 1948,A.Llar 

torell ,  rubricado.**

Se acuerda, igualmente, aprobar e l  proyecto definitivamente por lo que a su- 

• carácter municipal se refiere, y remitirlo al IlmolSr.l^elegado de Hacienda a 

los efectos consiguientes.

Seguidamente se lee el siguiente dictamen:
Se acuerda aprobar Balance ejerció
cío  1946, del Servicio Lunicipali "La üomisión Administrativa de los Servi__
zado de Aguas y A lo .  ta t i l lado .  -  d o s  Liunioipalizadoa, ha examinado las  r a -

nifestaciones hechas por e l  Sr.Interventor 
Municipal accidental en la  sesión de la Comisión Gestora celebrada el 1 1  del 
mes actual, manifestaciones hechas con ciotivo de presentarse a 1  ̂ aprobación 
municipal e l  Balance y Memoria correspondiente a 1946 de los Servicios 
oipalizados, manifestaciones que^reiteró dicho funoinarios, en forma incon— 
creta, en el seno de esta «omisión Administrativa, de la  cue forma parte, en 
la  sesión celebrada el 16 d. 1 mismo mes: por lo que se cree en la  necesidad- 
está Jomisión, de exponer a la consideración del Jonsistorlo lo siguientes - 
extremos: a).-'El Sr.Interventor accidental se ampara en el ns 2 del art2 63- 
del Reglamento de Secretarios, Interventores y :ímpleados Municipales de 22 - 
de agosto de 1924, que dice que una de las funciones del Sr.Interventor será 
"informarse por si o po medio de los empleados a sus órdenes, de los libros 
expedientes y documentos de todas clases a su Cargo" para pretender le sean- 
entregados Iñs libros de contabilidad de los Servicios Munioipalizados para- 
su ex.,men en ai propio d espaoho. -Solo hay que objetar a esta orétenaión que- 
el precepto que Invoca no establece la  entrega de dooume-taaion alguna, sino 
que simplemente....................

Ilíf :aVEJTOA;Ke permiten que haga una observación ?. Para preguntar con que-- 

objeto. Si es gra aprobar el dictamen que se lee no puedo estar conforme ya

que abundo en los mismas ideas que el Sr.Interventor accidental, puedo ase

sorar pero no dejo de ser el Interventor y como tal tengo derecho a examinar

los libros y pedirlos en el despacho como Interventor. Si es para aprobar - -
e l  balance, conforme, si.

PR"3IB'"JT’": Es una cosa pasada.

aAÍfeliAS: Hoy ha de yenir el flalanoe y liemoria.

^oto seguido se lee el informe emitido por el Sr.Interventor.

Seguidamente es aprobada la Memori. y Balance de los Servicias Kunicipaliza- 
dos pertenesciente a 1946.

Seguidamente se lee el siguiente dictamen: - 

Servicios Munioipallzadoa-Agu¿e y Aloontari-- 

llado.-Exorno.Sr.-Siendo de notoria urgencia- 

llevar a c a o  loa trabajos de las obras de -

9.
Se aoner.’a declarar d.e u-"gen 
¿iia expediente trabajos otras 

^de suministro no'ad judio ados- 
** en proyecto AL umbr..mient o de- 
aguas en Pont d'ino.^.------------
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suoiniatros aún no adjuaioaaos que constituyen el proyecto (|^al||«r%|le»t;.fa- 

de agüe en el ?ont d'lnoa y su o .nducoión a Palma (parte del^tal-^> 'hall| '  

en vias fie e^ecíuoión) con objeto de poder disponer en el _

dal de agua para abasteoiniiento de la ciudad, y no tener que reou í í^  a las -  

restricciones que viene s-endo necesario implantar anualmente, la  Oomisio'n--

Administrativa de los "Servicios Kunicipalizados" de la Oiudad de -^alnia- 

Aguas y Alcantarillado, a l  -amparo de lo prevenido en e l  ^aao ¿2 del art^ 125 

de la  ley Idunicipal vigente, tiene el honor de proponer a 7.3.-I®- Q.ue la  

propuesta se declare de urgencia.-22-Qje se proceda a la instrucoidn del ex

pediente de urgencia prevenido en el art^ iSó de la ley Lunicipal.-52-Qu.e 

una vez incoado el expediente de urgencia se lleve al Pleno a tenor de lo - -  

dispuesto en el arta 125 de la  ley Eunicipal.-4^-Q,ue se faculte al 3r.Alcal

de para que, en su dia, pueda celebrar los contratos pertinentes.-7-3.no ob£ 

tante acordara lo que estime má acertad o.-Palma de l-lollorca, 9 de enero de-- 

1948.“31 Presidente, Puster.**

Se presenta a 1- aprobación del Pleno el expediente de urgencia de - 

contratación directa de todo lo que sea necesario para poner en marcha cuan

to antes todas las instalaciones del Pont h'lnca. 3n marzo del pasado ario la  

Oomlsión administrativa que presido presentó a l  Pleno la ampliación de cred_i 

to. Hasta ahor.* no se ha conseguido esta ampliación y aunque se hubiera-con

seguido en seguida, siguiendo los tr.'raites ordinarios tendríamos que verlf^ 

car una serie de subastas que alargarían la entrega del material. Por eso sü 

l ic ito  la urgencia y aprobación de este expediente para conseguir abreviar

los tramites y ver si es posible que este verano podamos tener maquinaria.- -  

íambien se p ’ée facultar al Alcalde p.ura que actúe en la forma má rápida a - 

fin de conseguir cuanto antea todo el material.

Se aprueba por unanimidad existiendo el quorum necesario señ..l^do por el - - -  

art2 126 de la  Ley Municipal

Aoto seguido se lee el siguiente informe del 3r 

3ecretario:21 Secretarlo tiene el honor de in-- 

formar, que, con arreglo al arta 159 de la  Ley 

n^^pro^edad^ cubrirlas-- Municipal, todos los nombramientos de plantilla

deben realizarse mediante o ncurso u opsiciión. 

precepto recogido en el arta I 6 del Hegalisento de la Guardia Urbana Munijipai-

1 0 .
3e acuerda derogar el art2 
2U del ‘■'^egla-jento de la  - -  
Guordia Urbana y nombrar - 
interinaüiente cargor, Je fa
tura y, reali::ar conourso- 
en 
00

É



■̂ 1 Oargo de SubiEspeotor de la Guardia Grbana no tiene dotaolo'n en el pre 

supuesto rigente.-los nombramientos que se proponen se hallarían afeota— 

dos por las disposioiones oi4adas de la Ley y í^eglamento de la Suardia I.Iu 

nioipal, debiendo ser proiristaa por medio de oonourso para obtener el oa-

ráoter de efectivo o de p lanti l la ,e l  designado.-Palma de lUlloroa a 12 d e 
febrero de 1948."

Seguiddmente se da lectura a la  siguiente propuesta: "Szcmo.Sr.-Z1 Te-- 

mente de Aloalde que susoribe tiene el honor de exponer a su Sxoelenoia- 

lo siguiente:. Que siendo la Guardia Idunioipal f i e l  reflejo del Ayuntaraien 

to a que perteneoe y al objeto de que dicho Cuerpo se 7aya robusteoiendo- 

ea de primordial necesidad dotarlo de un cuadro de mandos aptos para l l e 

var las d if íc i les  tarea de los cargos respectivos y para que e'tos esten- 

dotados de carácter y práctica, para que con dichas cualidades puedan exi

gir  a sus subordinados las importantes taréas que compete a todos los per 

tenenoientes al Cuerpo de la  Guardia Municipal, tengo a bien proponer a - 

su digna Autoridad: Primero: Que sea derogado el u'ltimo párrafo del art i -  

28 del Capítulo 17 del ‘‘eglamento de la Guardia llunicipal.-Segundo-Que en 

vista de los buenos servicios prestados en la  Guardia Municipal, desde el 

dia 4 de .octubre del año 1938 hasta la fecha, por el Inspector de dicho - 

cuerpo Don Miguel Cerda Santandreu. a satisfacción de varios Ayuntamien

tos. se anombrado e l  referido Cargo de Inspector, de plantil.la en dicho - 

auerpo y con carácter de efectivo a favor de dicho señor. -Tercer. -Que vis 

tas las cualidades y competencia en el mando, que desde el mes de septiem 

brc del alo 1946, viene demostrando en el Cuerpo de la  Guardia Hunicipal, 

el Comandante interino Don Antonio Obrador Gayó, sea nombrado el mismo, - 

Subinspector con carácter de efectivo en dicho Cuerpo.-Cuarto.-Que por — 

iguales cualidades del arts anterior demostradas en el Cuerpo de la Guar

dia Municipal D n Baltasar Cifre Pons, sea nombrado el referido cargo,con 

oarácter de efectivo a favor de dicho señor. «Haciendo presente el exponen 

te que con la aprobación de dichas propuestas, la Corporación de l a  Guar

dia Municipal, se verá má consolidada y robustecida, toda ve. que ya que- 

por sus antecedentes, procedencia, carácter y aptitud demostrada por los-  

propuestos. es de esperar que la'moral, disciplina y práctica en los ser

vio! s de los pertenecientes a la tan citada Corporación, vaya en a.mento 

hasta alcanzar la meta a la  que debe llegar todo Cuerpo de Agentes de la

/
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A u to ria a a . re p re se n ta n te s  fle una Oorporsnián ISonioipal,

aiohos no.tra.ientos se graeen lo. elgente. preBapuestos.te,^^K^| •C<3
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l lo roa  30 de enero de 194B. -Felipe Faster. rubricado." ^ ^

PH-3T»-TTF:3r.Seoretario: en l a  Permanente. por o.ul no p r e s e n ^ í , ^ ^  «o

sL . -T . jaO :  Porgue ou .ndo iba  a ao l io i ta r  que quedara ocho dias sobre 1 

:neBa. puesto que se presentó en e l  momento que ya se había declarado l a  

urgencia, fu i  llamado por l a  Presidencia y me di^o c.ue quedaría someti- 

ao a l a  ra t i f ic ac ión  del Pleno, y cto,o no era e iecuti .o  tenía tiempo so 

brado para poder estudiarlo y e . i t i r  el informe.

PR' ŜID'^UT' -̂ lío he entendido Talen las rosones.
S"ÜH^'HIO;FuÍ l l .^ado  por la  Presiden!ia  y me dijo  que quedaba supedi

tado a la  ra t i f ic ac ión  del Pleno y pensé que tendría tiempo de estudiar

lo.
PRF3IDFKT-: Ho estoy conforme con su c r i te r io ,  sino que Td. Sabía que -  

se iba a aprobar una cosa que si era i l e g a l  debía exponerlo. 

SPS.R^T:iao:E7Ídentemente. Pero debía edlr  que quedara sobre l a  mesa pe

ro ya que debía p-enlr a l  Pleno hice esta consideración.

PH'̂ ’SÍÜ-NT-: Ho se', pero el caso que predomine es una ratificación que

huelga.
srOHT'TAHIO: Ss un̂ . Interpretación.

PR’’'SII)''‘N'Jr̂ : Ss lo mismo y pasó sin la  menor propuesta. Hoy oon arreglo- 

a su derecho haoe una projiesta y debió hacerla entonces y no hoy. 

S^3Ĥ T.\HI0 ; los motiíTOS están expuestos.

B.iRO' T̂-O: Desearía conocer este artículo igue se propone derogar.

^1 nombramiento de Inspector es persona de confianza del Al 

calde y ahora se pide que no se pueda qultcir sin expediente. Ss un-̂  me  ̂

ma en mis atrlbuciúines a lo oua.1 no rae opongo.

JOaUai.:Oreo que no podemos nombrar en forma efectiva a estos señores.al- 

Sr.ailOíilde tiene razñ a l  decir que el Secretaría debería, haber hecho la  

observación el otro dia pero me parece que es justo que se nombre a es4 

tos señores mediante un examen y se enteren todos los 'Ue quieren en 

trar, pero no paSar por encima de un Reglamento y en cuanto al arta 28- 

no me opongo.
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Oompletomente deSc;oosturQbra/3o a hatl^r porque de Pleno a Pleno ya 

se pierde el hiblto, yoy a hablar oasi oorco alusiones que rechaza ecos que 

proceden de la  le^jjaía, digo esto en cuanto a las p_Llabras del ’Sr.Jordú.- 

Oonoeptúo yo que esa oposicio'n que firmula el Sr.Joráa no sea fruto de su- 

inteligencia, porque yo que he actuado en varios exponientes, sisiipre se-* 

acercaba a mi con voz de olemenoia y siempre ha querido que no se vie 'an - 

los artículos del Reglamento para sancionar f<u..tas. Hoy me parece que el - 

Sr.JordÚ pide por derecho ajeno. Desearía que el Se oretario tuviera este- 

O'-lo en todos los asuntos, porque aparte de que exiete este artá 18B que - 

dice, son funcionarios técnicos, administrativos y subalternos y Guardia— 

Municipal, e l  art2 190 de la  misma ley dice que para el nombramiento de su 

balternos o Gui,ráias bastara un examen de aptitud y el 3r.Alcalde compren

de que para ombr_.r estos Sres. sobra el examen de aptitud, fa están cansa 

dos de Saber mi modesta opiniónn muchas veces ayudado por la  clara in te l i 

gencia de mi compañero señor Üañellas, en otras oiniones del Sr.Secretario 

son los fallos de los recursos que dan la  razón a uno a pesar de que cons

te en acta como pensaba el 3r.Secretario y sin embargo se lleva a efecto— 

nombramientos. Hn cuanto a que no existe consignación no hay que preocupar 

se.'Hln presupuesto existe una cantidad para nombrar veinte guardias. Que - -  

existe el art'^ 8 o 16 del *'^eglamento. Batamos sometidos a una reforma de — 

los otros reglamentos. A pesar de lo que opine el Sr.Secretario, nosotros, 

adelante.

JOaDa : Contestando a las palabras del Sr.Servera. solo una vez hice uiu in 

dicioion y eso fue por humaniftarismo, sdl^^ente pedí clemencia pero no es - 

lo mismo que querer incumplir el reglam ento. Si no, tengo que pedir que - 

todos los guardias interinos S0;a.n nombrados efectivos ya que existe el mis 

mo derecho que nombrar un inspector y un comandante.

C.A LL îS: Bn vista de la alusión del Sr.Servera, efectivamente el art2 28- 

del Reglamento dice que este cargo es de libre elección o r^ombramiento de- 

la  Alcaldía, ^llo obedece, como obedecía toda la  lesgllaoión municipal q.ue 

tenemos en vigor, a una situación política distinta de la aotual. año-- 

25, fecha de la  i*ey municipal, estábamos en plena república, en lucha de - 

partidos y es natural que los partidos políticos les interesase en un momen 

to determinado tener el mando de la  fuerza publica, no a fines de orden pú-

büioo sino oara ayudar a la  política imperante. Por los tanto, en dicha ley

f:
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qp tu70 ouidüLáo de reser^cir el nombramiento de esta fuerza Quá; cñ^^^mei^í
^ ? Í k

podía ayudar a la  eitaaoio'n pojíttoa. Hoy, afortunadamente.

lüS razones que a mi iu ic io  amparaban la  facultad del A l c a l d e . U i^  

conveniente en que e l  Aloa.iae, q.Je no representa un p^irtido,

Sino la polítio^ nacional y única, haga renuncia a este derecho y qEtenfT dar 

estabilidad al mando de la  Guardia Urbana que por fuerza se ha de refle jar  

en un mayor prestigio que tengo la  seguridad absoluta que por un cambio de 

forma pudiera cambiarse, el mando y volver a aquella sltuaoio'n caótica en que 

el cambio de mando yb organización todo quedaba por h -̂cer y quedabji a resul

tas del criterio personal del que mand<a.ba. Ureo que las actuales clrcunstA.n- 

cias en que atraviesa 'España y el A.;> untamiento, est'n sometidos a una idea -

política nacional. Ss de agradecer que ...........

PH^SI EIÍfT!; lío es legal .el nombramiento de estos Señores?.

S3:OHET.i.RIO: Por concurso entiendo que si, por nombrai;ilento directo oreo que- 

no.

PUIGDOR: l ia :  Que se derog.ue el art¿ S8 y que estos tres se les nombra inter_i 

namente y que se convoqiie concurso para cubrir estas plazas.

0.i:íí‘SLlA3: SI arts 190 dice que para el nombramiento de subalternos bastarÚ - 

un simple examen de auptitud.

PUIGDORPIIa. : lespue de la Guerra se han cubierto las vaca ntes de Guardias - 

por concurso y a mayor abundamiento creo que no puede perjudicar a nadie y --  

así todo el mundo verá nuetra buena fe y no vamos a crear cargos para una — 

persona determinada.

ííOü:̂ : Por prestigio de la Jefatura, que no sea de elección de la Alcaldía 5 - 

que se vea consolidado 7 no estar a mercer de los oamb'os de la.Alcaldía j -  

s i , además, le damos el espaldarazo del concurso, porque oreo que no es lo -

mismo un botones que un Jefe de la'Guardia l'unioipal, se le revestirá de ----

mayor prestigio.

PRSSIxn̂ IÍTE: Precedentes de que hasta ahora el Cargo de Jefe haya sido por - -  

concurso.

S'^GR'TaRIO: Los Jefes están sometidos al Reglamento, los iáLigectores son de

nombramiento de la Alcaldía.

SIRVTR.í : s i  Cargo de Ofioial'liayor es un precedente.Se hizo por oomcurao u - 

oposición?.
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I :: TJo lo recuerdo,

Oii^lL.^S: 3e hizo por un douerdo del Ayunt¿.,aiento, se designo la  persona 

y se fijaron unas retrituoiones, unes derechos y unas ohligaoiones.

: íwe pj-rece no gs así.

IlíTE::iVT.JSTO:í: 3a diferente oorque no es.ta...........

S-OR-T-.IO: lío fue un cargo espeoi.l. Ko recuerdo.Al o.rgo de Jefe de 3e 

oretaria se dio título de gratificación.-digo de Oficial Kayor. 
v.i í 3LTjaS: lío discuto no pongo rey. * ■ *

OHAaIJDIS: lie adhiero a las manlfesti*oiones del Sr.Puigdorfila, oreo ,ue-

liay que vulnerar la  ley ouando hcy neo es id ad de ello y en este o aso no-

hay neoesidad. -ístos señores verinae consolidados por u..os ue'ritos que -

no tiene nadie, üreo que 7ale más esperar un pooo y uue se ouuiplan todos 
los requisitos.

B^aTA-.W: He adhiero a las roanifestao i ones de-; 3r.. uigdorr l ia .

Jal,al a¿: Voy a oonoretar. Que se derogue el arta ga, que se' ratifique — 

en forma interina el nombramiento heoho por el 3r.alOalde y anunciar el-  

oonourso para oubrlr en propiedad estas plazas.

’rHT:i..V_BTO,'í: Por lo que afecta a'Inter 7eno lón no existe oonsignaoio'n pa- 
ra la  plaza de Subinspector.

Pii 3IPEIÍT": fa se solventará.

O.A-a^.SiUna 7ez que se H e 7e la  resolución del oonourso ya. 7endri la ha 

bilitaOÍÓn£PHV3E-IffE> que se hJii l  te el crédito en „u dia.

B..aJVLO:LaS Bases del Concurso; quie'n las redacta?.

Pa33I3" ÎÍf :̂ Gobierno y Policía.

Se acuerda aprobar la propuesta del 3r .Puigdorf' la  y aclarada por e l 's r .  
Gañellas,

Se i^juerd^ oes ioí^ 'edificio La lectura a l siguiente ó-

oián^'f ía^£u^err-°-- !-- !^íiri íiolo del Exorno.Sr.Gobernador Sivil:"3n mi

calidad de Presidente de la  Junta Provin_
oial del Patronato de Proteccián a la  Hujer. tengo el honor de rogar a -  

mo. ay untamiento fe su digna presidencia, que, sin renunciar en absolu 

to al dominio que titularmente le c rresponde como S'.;cesor de los anti- I  

guos Jurados de Palmea, antes bien, reafirmándose en dichas facultades y- 

en su ininterrumpido ejercicio, consieta por yia de liberalidad en ceder 

al Patronato de Protección a la  Hujer el uso del edificio de la Piedad -

......
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J I jJ  ^  \\mientra.s tal organismo subsista ooñ las caraoteristiOciS, p r^^g j , ,^^ .s  ^\\ 

fines señalados en las disposioiones ofioiales ue lo ^

dioha petiüio'n en el ñeoho de que 1-S oonstituoiones de la  

oomo fíeron redajtadas en el Siglo XVI por su f  udador el P. 

sonn iñaplioables en l a  aptualidad: en cambio, reoaband. pevl .
t

la  Santa 3e-:e, que en último término (según se consigna en las mismas - -  

Oonstituoiones] es la suprema Autoridad en este punto, la  adeoua-oion dé

los estatutos fundacionales a las necesidades de los tiempos presentes,- 

se daría margen al Patronato de Proteocio'n a la  Ku^er para cumplir con - 

mayor facilidad u alto objetivo de salvaguardia y preservación.-Al mismo 

tiempo solicito el beneplácito para que se realicen las obras oportunas-

e indispensables a fin de adaptar el edificio a la nueva modalidad.------

Bios guarde a V.S. muchos años,-Palma a 4 de ^unio de 19 4 7 . Goberna-- 

dor ^ivil Presidente de la Junta Provincial del Patronato de Proteccio'n- 

a la Ilujer, José Pardo, rubricado.”

Seguidamente se d.a lectura al siguiente escrito: ”Los ^estores I.luni- 

cipales que suscriben. Visitadores de la  Institucio'n conocida comunmente 

por la  Piedad, evacuando el traslado confer do de la  instancia suscrita- 

por el Bxomo.Sr.Gobernador Givil Presidente de la Junta Provincial del - 

Patronato de Proteocion a la  Lujer, y vistos los ténuinos de la misma,el 

escrito del £xcmo.y Hvdsmo.Sr.Arzobisbo Obispo que fué de esta Diócesis, 

con la adhesión del que hoy es Axcmo.Rdimo.3r.Obispo sucesor de aquél, y 

enterados del informe suscrito por el Oficial letrado de esta Oorpora--- 

ción, cuyos términos comparten y hacen suyos, proponen al Aynntar::iento--

adopte los siguientes acuerdos: a) Acceder a lo interesado por el Exorno.
%

Sr,Gobernador Givil, como Presidente de la  Junta Provincial del Patrona

to de Protección a la  Mujer, a cuyo fin, sin ren’jnoia del dominio que ti 

tularmente le corresponde o orno sucesor de-* los antiguos Jurados de Palma, 

,sino reafirmándose en tal derecho, el Ayuntanáento • consiente, por via de 

liberalidad, en ceder al Patronato de Protección a la Mujer, el jso del- 

edifioio de La Piedad, mientras tal organismo subsista con las Caracte-- 

ríst 'cas, prerrogativas y fines señ;ilados en las disposiciones ofi. l i les ,  

b - ) .  Que el consentimiento a que se hace referencia en el a^irtado ante-- 

rior, se entienda siempre condicionado a que por e l Obispado de Uallorca 

oomo co-patrono de la Institución referida, se obtenga de 1;̂  Santa Sede
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la adaptación de los ISstatutos a l^̂ a modernas sidad

íibdn

dándose as

bida, en ello, a las finalidades perseguidas por el Patr nato de Prot 

a la Mujer, a cuyo efecto se ruega y suplica al :2xQmo.:j Edmo. 3r.Obispo de- 

la  Blooesia, se digne, elevar a la  «¿anta Sede las oportunj,s preoes en nombre 

y representaoio'n de esta Oo,;poraoión Municipal, notifioindose a esta la  mo- 

d fioaoion de los citados Sstatutos o Oapitulos a los efectos de Q̂ ue, desde 

el instante de su modificación y adaptación tenga carácter ejecutivo el - - -  

acuerdo de cestón y adoptando con esta fecha .-c - ) . -  Que una vez modificados 

los estatutos o Oj.p£tulos y ejecutivo que sea el acuerdo de concesión del - 

uso del edificio, queta igualmente autorizado el Patronato de Protección a— 

la Mujer, para realizar ennel mismo las obras oportunas e ináispensables 

fin de adaptarlo a las nceva modalidad, dándose cuenta al Ayuntamiento de - 

las modifioacionea a intr odaSir para la  debida constancia.-V.2.no obstante 

resolverá.-Palma de Milloroa 22 de enero de 1948.-Felipe Korell, A.Portuny, 

ambos rubricados.“

Se aprueba la cesión del uso'del edificio de La Piedad en la forma que

figura expresada en dictamen que se ha transcr'to.
, ' PKASIBEií’I'i:: Jomo ampliación a l  n2 9 -

.i.mpliacio:. ^cuerdo i^eferente al
nu-'.iero nueve el Orden del i i a ,  respecto a las obras. wxueii wrueii a e i  jki

4' ^  ‘ > O
del Pflint lJ Inca, propongo al Ayontarülento que dada la  proximidad del verano

y ante las restricciones de agUa, las esperanzas que teLeruos de solución,no

definitivamente, sino como paliativo, son los pozos del Pont p'lnca. E l ----

agua no puede venir por la  Carretera. Hemos hablado de bombas pero si no t_e 

nemos tubería huelgan las bombas. 2 1  envió de tubería encargada se retrasa,

y propongo que con toda urgencia fuera el Ingeniero Director de la obra,---- -

acompañado de un Gestor, vayan a Barcel.na para que practiquen todas las - -  

gestiones y diligencias necesarias para cue podamos tener la  tubería pronta 

mente.

FUST'^E: Facultar al Sr.Alcalde para designar al Gestor.

Así se acuerda.

Y en este estado y nno habiéndose de tratar más asuntos, el Sr.Preside^ 

te, siendo la  hora oatroce y cuarenta minutos, levanta la sesión de la que-



Inte.rverjtor,


